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IVAN DARIO MANTILLA ROSAS

De: IVAN DARIO MANTILLA ROSAS
Enviado el: miércoles, 29 de mayo de 2024 9:08 a. m.
Para: javier.revelo@scj.gov.co; willman.garzon@scj.gov.co; radicacion@scj.gov.co
CC: HERNAN PARDO BOTERO; RUBZAIDA AHUMADA ESTRADA; ANDRES FELIPE RUIZ 

CAMELO
Asunto: Consulta sobre - Confirmación impuesto de delineación urbana URI de Tunjuelito
Datos adjuntos: ABC impuesto delineacion urbana.pdf

Javier y René, cordial saludo.. 
 
Por medio de la presente damos traslado de la siguiente consulta realizada por la Curaduría Urbana No. 2: 
 
“…el día de hoy se recibió un correo por parte de la curaduría solicitando confirmación si la 
secretaría de seguridad está obligada a presentar impuesto de delineación urbana o si no es así 
deben presentar carta informando a curaduría porque no presentan, esto en un plazo inferior a 6 
días. 
 
Por parte del Consorcio se resalta que de acuerdo al documento "ABC impuesto de delineación 
urbana" realizado por la secretaría distrital de hacienda (adjunto) página 8, Numeral 4 Exclusiones: 
"No son contribuyentes del impuesto de delineación urbana (artículo 1 del Acuerdo Distrital 16 de 
1999):  
El Distrito Capital entendido como tal, la Administración Central, la Alcaldía Mayor, los Fondos de 
Desarrollo Local, las Secretarías, los Departamentos Administrativos, y los establecimientos públicos 
no son contribuyentes del impuesto de Delineación Urbana" 
 
No obstante dejamos a su consideración la obligación de pago del impuesto, quedamos atentos a su 
pronta respuesta para poder continuar con el trámite.” 
 
De antemano agradecemos la atención prestada y sus gestiones para poder dar respuesta a la 
Curaduría Urbana en los tiempos solicitados. 
 
Cordialmente, 
 
Iván Darío Mantilla Rosas 
Profesional Gerencia de Infraestructura 
Vicepresidencia Técnica 
PBX: (601) 623 0311 – 623 0388 
Correo institucional: idmantilla@findeter.gov.co 
www.findeter.gov.co 
  

 
 

De: Consorcio Construri <construri@gyr.com.co>  
Enviado el: miércoles, 29 de mayo de 2024 9:01 a. m. 
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Para: IVAN DARIO MANTILLA ROSAS <IDMANTILLA@findeter.gov.co>; consorcio infraestructura uri 
<consorcioinfraestructurauri@gmail.com>; RUBZAIDA AHUMADA ESTRADA <RAHUMADA@findeter.gov.co>; Carlos 
Lopez <clopez@velnec.com> 
Asunto: Confirmación impuesto de delineación urbana 
 
Buen día,  
El día de ayer se radicó a la curaduría la orden de pago de secretaria de hacienda, sin embargo el 
día de hoy se recibió un correo por parte de la curaduría solicitando confirmación si la secretaría de 
seguridad está obligada a presentar impuesto de delineación urbana o si no es así deben presentar 
carta informando a curaduría porque no presentan, esto en un plazo inferior a 6 días. 
 
Por parte del Consorcio se resalta que de acuerdo al documento "ABC impuesto de delineación 
urbana" realizado por la secretaría distrital de hacienda (adjunto) página 8, Numeral 4 Exclusiones: 
"No son contribuyentes del impuesto de delineación urbana (artículo 1 del Acuerdo Distrital 16 de 
1999):  
El Distrito Capital entendido como tal, la Administración Central, la Alcaldía Mayor, los Fondos de 
Desarrollo Local, las Secretarías, los Departamentos Administrativos, y los establecimientos públicos 
no son contribuyentes del impuesto de Delineación Urbana" 
 
No obstante dejamos a su consideración la obligación de pago del impuesto, quedamos atentos a su 
pronta respuesta para poder continuar con el trámite.  
 
 
Muchas gracias. 
--  

Alexandra Rosero Castilla. 

Coordinadora de proyectos 

Cra 47 A  96-41 Ofic. 608 

PBX: 2961500 Extensión 150 

 


